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E
l concepto de ciudadanía ha ido evolucionando. 
Antiguamente, la lealtad se debía a un grupo étnico 
o a un señor feudal. En el siglo XIX, la aparición 
de las naciones-estado obligó a distinguir entre 

quienes pertenecían a un país y quienes no, llevando a crear 
la distinción jurídica entre ciudadanos y extranjeros. Fue 
entonces, o al declararse independientes, que la mayoría 
de los países establecieron una ley de nacionalidad, cuyos 
principios básicos aún siguen vivos. En ella casi siempre suele 
definirse quién es ciudadano de un país y cómo obtener la 
ciudadanía. Los ciudadanos tenían derecho a voto, libertad de 
desplazamiento dentro del país y acceso a empleo. También 
tenían responsabilidades, como servir en las fuerzas armadas, 
pagar impuestos y votar.

El concepto de ciudadanía actual contrapone dos concep-
ciones. La primera, basada en la declaración de los derechos 
humanos, es inclusiva y permite otorgar la nacionalidad a 
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cuyo derecho constitucional se inspira en el de 
Europa continental. 

Francia es una excepción. La Revolución Francesa 
rompió esta relación feudal y mantuvo el ius san-
guinis. A finales del siglo XIX, Francia se pasó al 
ius soli, para aumentar la población, tras perder 
la guerra contra Prusia, e integrar a comunidades 
extranjeras, decisión que revertiría en la fortaleza de 
su ejército. No obstante, los británicos mantuvieron 
el ius soli para ellos y todo su Imperio. 

Países como Estados Unidos optaron por el ius 
soli, como es de esperar de un país de inmigrantes. 
Para proteger específicamente los derechos naturales 
de los esclavos negros, en 1868 la 14.ª Enmienda 
de la Constitución de Estados Unidos consagró 
el principio de ius soli. Las ventajas relativamente 
limitadas de la ciudadanía estadounidense frente a 
la condición de residencia —tema de interés no solo 
para Estados Unidos, que merece mención aparte— 
también implicaban menores costos fiscales en la 
concesión de ciudadanía a un extranjero y posibles 
beneficios al contar con un trabajador más. (El 

costo de educación se reducía en el país de origen 
del inmigrante; véase Bertocchi y Strozzi, 2010). 
Del mismo modo, Canadá, un país extenso y esca-
samente poblado, abrió los brazos a los inmigrantes 
con su ley de ciudadanía basada en el ius soli. 

En países colonizados, en general se adoptaron de 
entrada las leyes de ciudadanía de la potencia colonial 
(Bertocchi y Strozzi, 2010). Los países con una fuerte 
identidad nacional, como China, Egipto y Japón, 
suelen poner trabas a la obtención de la nacionalidad o 
de un segundo pasaporte. Otros países, sobre todo los 
países más nuevos del continente americano, suelen 
dar más facilidades en este sentido.

En muchos países africanos, colonizados por las 
potencias británica, francesa y portuguesa, no había 
cohesión nacional. Al independizarse, modifica-
ron las leyes de ciudadanía; las antiguas colonias 

cualquiera que cumpla ciertos requisitos. La otra, 
más exclusiva, define una nación más que nada en 
términos de comunidad étnica. Específicamente: 
• La concepción inclusiva se refleja en el derecho 

del suelo (ius soli), principio por el cual un niño 
nacido en el territorio de un país adquiere auto-
máticamente la nacionalidad del mismo. En este 
modelo, habitual en el Nuevo Mundo, los lazos 
de ciudadanía van más allá de los de sangre y 
engloban personas de origen genético y geográfico 
distinto. Es la base de un sistema inclusivo, en el 
que los recién llegados y sus hijos se asimilan y 
pueden obtener fácilmente la ciudadanía.

•  La concepción exclusiva del derecho de sangre 
(ius sanguinis) se basa en el principio de que los 
hijos adquieren la nacionalidad de sus progeni-
tores, sin importar su lugar de nacimiento. Es lo 
que ocurre en gran parte de Asia y Europa, y en 
zonas de África. Este modelo de ciudadanía es más 
etnocéntrico y, por definición, menos inclusivo: 
la ciudadanía adquiere parte de su significado al 
excluir a los extranjeros de los derechos y privi-
legios básicos. Así, puede que una familia haya 
vivido en un país durante generaciones y todavía 
no tenga la nacionalidad del país de nacimiento. 

Cada vez más países están adoptando leyes de 
ciudadanía que son una mezcla de las dos. Muchos 
de los países que inicialmente adoptaron o bien el 
criterio del  ius soli, o bien el ius sanguinis, han 
modificado recientemente la legislación para acer-
carse a la otra concepción. En 1999, Alemania 
reformó a fondo su ley de ciudadanía, basada en 
el ius sanguinis, abriendo las puertas de la nacio-
nalidad alemana a extranjeros residentes en el país 
durante años, en especial a menores nacidos en el 
país. Por otro lado, países como el Reino Unido han 
endurecido las normas del ius soli y no conceden 
automáticamente la ciudadanía a los nacidos en 
su territorio. El gráfico (próxima página) ilustra la 
distribución de las leyes de ciudadanía en el mundo. 

Ciudadanía por región
En Europa continental, el ius soli ha sido el modelo 
dominante durante mucho tiempo, reflejo de la 
tradición feudal y los lazos entre el pueblo y el 
señor en cuya tierra habían nacido (Bertocchi y 
Strozzi, 2010). La mayoría de los países europeos 
redactaron sus leyes de ciudadanía con arreglo a 
este modelo durante el siglo XIX, igual que Japón, 
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francesas mantuvieron de entrada el ius soli, mientras 
que las antiguas colonias británicas y portuguesas 
decidieron adoptar el ius sanguinis, impulsadas 
por consideraciones étnicas. Como muchos países 
se formaron artificialmente, sin tener en cuenta la 
diversidad étnica local —provocando inestabilidad 
política—, se creía que el ius sanguinis reforzaría la 
identidad nacional. 

Fue el caso de Sierra Leona, cuya Constitución 
de 1961 limitaba la ciudadanía a la transmisión por 
filiación, y solo a quienes tenían padres y abuelos 
negros africanos. Pero en un entorno étnico hete-
rogéneo, con migraciones forzadas, la ley excluía a 
varios grupos étnicos y tribales, provocando distan-
ciamiento y conflictos, sobre todo ante la debilidad 
de las instituciones. Por ejemplo, la Constitución 
congoleña de 1964, por ejemplo, a fin de excluir a 
los inmigrantes ruandeses, reconocía únicamente 
como ciudadanos a los hijos de miembros de grupos 
tribales establecidos dentro del territorio antes de 
1908 (véase Bertocchi y Strozzi, 2010). Como era 
de esperar, eso dio lugar a la marginación de ciertos 
grupos y, en algunos casos, a la creación de facto de 
apátridas, que terminarían rebelándose. 

Distintas repercusiones
¿Cómo afectan los derechos de ciudadanía al desa-
rrollo económico? Los datos ilustran perfectamente 
las notables diferencias que existen entre el PIB real 

medio per cápita de los países que aplican el criterio 
del ius soli y el de las economías en desarrollo que 
no lo aplican. En 2014, el ingreso per cápita del 
primer grupo fue un 80% superior al del segundo. 
Al dividir la muestra de países que no aplican el ius 
soli y los países con ius sanguinis se confirma que 
los países con ius soli son más ricos, pero no existe 
un patrón claro cuando se comparan los regímenes 
mixtos con los países de ius sanguinis. 

¿A qué se debe la diferencia? Las leyes de ciuda-
danía pueden entenderse como instrumentos para 
resolver o generar conflictos. Cuando son inclusi-
vas, generan un capital social positivo, elevando la 
confianza, disminuyendo los costos de transacción y 
reduciendo la probabilidad e intensidad del conflicto. 
Así ocurre especialmente cuando otras instituciones 
de resolución de conflicto carecen de fuerza (por 
ejemplo, un gobierno corrupto o un sistema judicial 
débil), como es el caso de muchas economías en 
desarrollo. En principio, el ius sanguinis dificulta 
la integración y, por tanto, perjudica el desarrollo 
económico. 

Hay varios canales: 
Distorsión (y reducción) de la inversión: Los inver-

sionistas sin opciones de conseguir la ciudadanía 
trabajan con horizontes temporales más cortos, 
desconfían de la exposición excesiva en un país y se 
vuelven recelosos en tiempos de elecciones, siendo 
especialmente vulnerables en países con instituciones 

Many African countries, formed by British, 
French, and Portuguese colonial powers, lacked 
national cohesion. At independence, citizenship 
laws were revised: most former French colonies 
initially stuck with jus soli; former British and 
Portuguese colonies tended to switch to jus san-
guinis, driven by ethnic considerations. Because 
many countries were artifi cially formed without 
consideration for local ethnic diversity, leading to 
political instability, jus sanguinis was thought to 
bolster national identity. 

Such was the case in Sierra Leone, for instance, 
where the 1961 Constitution limited citizenship 
to transmission by descent, and only for those 
with black-African fathers and grandfathers. But 
in a heterogenous ethnic environment with forced 
migration the law excluded various ethnic and tribal 
groups, causing alienation and confl ict, especially 

Constitution of 1964, for instance, in an e� ort to 
exclude Rwandan immigrants, recognized as citizens 
only those whose parents were members of tribal 
groups established within the territory before 1908 
(see Bertocchi and Strozzi 2010). Predictably, the 
marginalization of certain groups—and in some 
cases the creation of de facto stateless people who 
would later rebel—was a consequence. 

Varying impact
How do citizenship rights a� ect economic develop-

ence in the average real GDP per capita in jus soli 
countries versus non–jus soli developing economies. 
In 2014, income per capita in the former group was 
80 percent higher than in the latter. Splitting the 
sample of non–jus soli and jus sanguinis countries 
confi rms that jus soli countries are richer, but there 
is no clear pattern when comparing mixed regimes 
with jus sanguinis countries. 

Why the di� erence? Citizenship laws can 
be thought of as confl ict-resolving or confl ict-
generating institutions. If inclusive, they can 
provide positive social capital, raising trust, cutting 
transaction costs, and reducing the probability and 

other confl ict-resolution institutions lack teeth 
(for example, government is corrupt or the courts 
are weak), as in most developing economies. In 
principle, jus sanguinis makes integration more 
di�  cult and hence hurts economic development. 

Distorting (and reducing) investment: Investors 
who lack the prospect of obtaining citizenship 
have shorter time horizons, are mindful of exces-
sive exposure to one country, and become wary 

 Citizenship laws across the world
Countries in the Western Hemisphere traditionally followed the “law of the soil,” while in countries in Europe, 
Asia, and parts of Africa, the “law of blood” dominated. Today, a growing number of countries are adopting a 
mix of the two.

Jus sanguinis (law of blood)

Jus soli (law of the soil)

Mixed regime
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Las leyes de ciudadanía en el mundo
Los países del continente americano tradicionalmente han seguido el “derecho del suelo”, mientras que en 
países de Europa, Asia y partes de África ha dominado el “derecho de sangre”. En la actualidad, cada vez más 
países están adoptando regímenes mixtos.

Leyes de ciudadanía:

Ius sanguinis (derecho de sangre) 

Ius soli (derecho del suelo) 

Régimen mixto
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débiles. Además, su inversión está distorsionada. 
Sin la protección de los derechos de propiedad que 
puede conferir la ciudadanía local, la mira está en 
inversiones con rentabilidad inmediata o que requie-
ran poco capital. En Camboya y Madagascar, por 
ejemplo, los extranjeros no pueden comprar tierras, 
lo cual limita la inversión. 

Inestabilidad política y corrupción:  Las minorías 
sin ciudadanía suelen situarse en los extremos, o bien 
están excluidas de la vida económica o bien tienen 
un papel desproporcionadamente importante en la 
economía local. Sin ciudadanía, la minoría margi-
nada no puede votar ni influir en la vida pública 
por la vía democrática. Uno de los recursos de los 
grupos sin derecho a voto es llamar la atención con 
protestas o violencia,  lo cual puede incitar a los 
gobiernos a aplacarlas, aumentando quizá el gasto 
militar y debilitando así el crecimiento. A la inversa, 
cuando un grupo extranjero tiene un papel excesi-
vamente significativo en la vida económica, la falta 
de protección estatal es motivo de preocupación. 
Su vulnerabilidad empuja a las minorías influyentes 
a incidir en el proceso político, posiblemente con 
sobornos, lo cual fomenta la corrupción y debilita 
las instituciones. 

Menor eficiencia del sector público: Los estudios 
han documentado que la división —ya sea étnica, 
religiosa o lingüística— suele minar el rendimiento 
del sector público, aumentando el clientelismo, redu-
ciendo la confianza de la población y perjudicando 
en última instancia el desarrollo económico (véase 
Easterly y Levine, 1997). 

Distorsión del mercado laboral:  En un país con 
ius sanguinis, las minorías locales sin ciudadanía 
pueden quedar parcialmente excluidas del mercado 
de trabajo. En muchos países, los inmigrantes tienen 
completamente prohibido el desempeño de ciertas 
profesiones. En Tailandia, por ejemplo, los extran-
jeros no pueden ser peluqueros ni contables. En 
Francia, los ciudadanos que no forman parte de la 
Unión Europea no pueden dirigir empresas fune-
rarias. En estos casos, el ius soli amplía el mercado 
laboral de una forma que no consigue el ius san-
guinis, aumentando la oferta de mano de obra y 
mejorando la eficiencia de la economía.

Nuestros resultados empíricos confirman que 
las diferencias en las leyes de ciudadanía afectan 
el desarrollo económico, incluso después de tener 
en cuenta otros posibles factores internos. Primero 
compilamos un nuevo conjunto de datos sobre leyes 
de ciudadanía, y posteriormente estimamos si dichas 
leyes pueden explicar en parte las notables diferencias 
en el ingreso per cápita de los países. Observamos 

que, en los países en desarrollo, sobre todo cuando 
las instituciones son débiles, las leyes de ciudada-
nía sí importan: el ius soli, al ser más inclusivo 
y fomentar la asimilación y la integración, tiene 
efectos estadísticamente significativos y positivos 
en los niveles de ingreso. 

Según nuestros resultados, el ingreso per cápita 
de 2014 en los países que pasaron al ius sanguinis 
fue inferior (cerca de 46%) de lo que hubiese sido 
de haber mantenido el ius soli tras la independencia. 
Además, el estudio concluye que, en países con ius 
sanguinis, la brecha del ingreso respecto a los países 
con ius soli podría reducirse facilitando el acceso a 
la ciudadanía por matrimonio y naturalización,  lo 
cual indica que hay cierto grado de sustituibilidad 
entre las vías para obtener la ciudadanía.

Mayor integración y crecimiento
En los últimos años, el debate sobre las leyes de 
ciudadanía ha sido intenso, no solo en las econo-
mías desarrolladas, sino también en las economías 
en desarrollo. Nosotros ejemplificamos que dichas 
leyes tienen efectos más importantes en el desarrollo 
de los países de bajo ingreso, en parte porque sus 
instituciones son más débiles y no siempre con-
trarrestan los efectos negativos de tener leyes de 
ciudadanía excluyentes.

Las repercusiones para las políticas son claras, 
pero matizadas. En tiempos en los que las econo-
mías en desarrollo envían más emigrantes y reciben 
cada vez más inmigrantes, la integración efectiva 
de estas poblaciones puede impulsar el desarrollo 
económico. En las antiguas colonias, en particular, 
el ius sanguinis ha perjudicado el desarrollo. En 
igualdad de condiciones, pasar del ius sanguinis al 
ius soli podría llegar a potenciar la integración y el 
crecimiento económico.  
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